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Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS. i

Ea consecuencia de la nueva or- 
gguizaciou dada al Wioisrerio de ? 
Maxica, eega i mi decreto de esta ’ 

.•^ feehs, y de conformidad con íó pro- | 
puesto por el Ministro del ramo. | 

Vengo en relevar à los Genera- 5 
Jes, J-^fe¿ y Odcñl^a con destino en. Í 
el expresado Mioistario. de loi car- ; 
ges que reepectívamaute ejereea; i 
quedando satisfecho del celo ó in e- 
ligeucia con que los han deermpe- ; 

fiado. 1 
Dado en Fe acio á catorce do Fa- 

brero de mil coiiocientos setenta y 
ocho, - Alfonso.—El Wiewtro de 
Marina, Fran cieco de Paula Paría,

Caufoimánd me con lo que Me 
hs fropaesto el Min ¡siró de Marica, 
y con arreglo el Real decreto orga
nice del mismo Ministerio.

Vengo en nombrar Vicepresi
dente de a Junta supe ior ocnsnl- 
tiícdo de la Ancfida fsl Vice ai flairante 
D. José de Ibarra y Antrao; Voca
les de la mism^ á les Coutraalmi- 
rautes D. Hífael Ramos izquierdo y 
Villavicencio, D. Rafari Rodri.’uez 
de Arias y Villavicencio, y al Inge
niero Jete de primeraddse del Cuer
po de Caminos, Canales y Paerios 
D. Eduardo Saavedra y Moragas, 
y Secretario de la propia Corpora
ción el espitan de nav o de prime
ra cluse D. Eduardo Butler y An- 
gaita.

Dado en Palacio á catorce de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
ocho. — AFonso. —El Ministro de 
Salina, Francisco de Paula Pavía.

. ‘ ; r*****wr«’i«****wiw

Gobierno civil lela provin * 
cía de Córdoba. 1

Núm. 287. 1
Administra oion provincial de Fo- ’ 

mentó.—Négocia ’o de Minas.
Habiéndose padecido una equi

vocación materia en el edicto da 
la ruina de azogoe titulada «Pila - 
toa,i término de BelaicHZK, publi
cado en el cBoIetin oficial» de esta 
provincia número 168 correspon- 
di?nte ai día 11 de Enero úítimo, 
en el cual aparece que preeenté el 
regí tro Don Rafael Mada Naran
jo debí cdo decir D. Rafael Maria 
Villarejo, ha dispuesto, por deoreto 
de 9 del actual, se reotiáque dicho 
apellido para que so se sigan per- 
j aicios al interesado, haoiéado'o pu
blicar en este periódioo oficial A loe 
efecios de la ley.

Córdoba 19 de Febrero de 1878. 
SI Gobernador, 

Enrique de Leguinat

Núm, Sat 
Admíniatrerioa provincial de Po* 

mentó.—Negociado de Minas.
Por decreta de esta G obier o o se 

ha_ admitido !a renuncia que hace 
D Jose Seivaty y Cambell del es- 
pediente de la mina de carbon ti 
tajada <Tim?,» sita en tórmluo de 
Homachue’os.coo 810 pertenencias, 
cuyos derechos ks adquirió de Den 
Smesto Romé por escritura públi
ca otorgada ó eu favor en 4 de Jn- 
niu del *úo último ente él Notario 
público de esta ciudad D. Manuel 
Portera Cámara, y en su virtud 
queda dicho espedeute canco'ado 
y franco y registrabia el terreno.

Lo que se publica en esta pe
riódico oficial Eógun sa dispone en 
u R^ 4« atinan T|e9t4i

Córdoba 18 de Febrero de 1877. 
BI Gobernador, 

Enrique de Le-guina.

Núm. 338.
Admíniatrarion provincial da Fo

mento,- Negooiado de Miuas, 
por el presente se haoo saber á 

D. José Gimesez Rivera, registra^ 
dor de la mina nombrada «Noeilra 
Seño a de Araceli,> sita en térmi
no de Carcobuey, que tendrá lu
gar su demercacu n por 1 8r. la- 
g ulero del ramo desde el dia 28 de 
Ma'20 al & da Abril de este año.

Y no teniea do reeidfaeia en es
ta capital oí rapreeeotautefiee noti
fica por medio de este periódico ofi
cial ea cumpUmíento de la ley de 
Minas.

Córdoba Si de Febrero de 1878 
El Gobemsdort

Enrique de Leguina,

—i»wwMS»«>nVW«n-^^

Núm. 3^9. 
Sección de Fomeuto.

0. Enrique de Leguioa, Gobafna- 
. dor civil ca esta provincia.

Hago saberi que Don Cándido 
Llera, vecino de ceta capital, de pro
fesión comerciante, y de 36 afics 
de edad, habitante en la ca'Ie da 
Almoaac número 11, ba presentado 
á las 13 y 30 minutos de la tarde 
del dia 16 del actual una solicitud 
de registro de 12 per'eaee das de la 
mina titulada «La Esperanza * de 
mineral piorno,, sita en parage lla
mado las Aagarrilas, terreno pro- 
pie da D. Cipriano ó D. Fracciíco 
Morales, término de Fuente Obeju- 
na^ lindante al N. con las Herre- 
risey oamino real de la plata, slB. 
con ¡os Fiaganilío», al S. coa los 

WaiiMiW^ y #?iM«tú 46 J«s An*

1

1

gandas, al 0. con la mina «Taree
ra Uoion.»

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un moJon situado Ú 150 metros del 
mojon N. E. de la min^ (Nueva 
Union» y en direcciónN. ósea so
bre la mhma liuds de la mina 
(Tercera Uaioa:> desda él se medi
rán alN 400 metros fijáudcae la 
1.* estaca; desde esta y en direceiou 
E. se medirán 300 metros Újf^d .se 
ia 2/ estuca; de edita y en direociou 
8. Si medirán 409 metros fijándos- 
la 3.’; de esta y eo direocion 0. ee 
mediráu 390 metros, que lando c^re 
radas lus 13 porteuencias.

Ha consignado al arimo liem- 
po la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y hab endo cumplido don las 
furmalidages da a léy, por deoreto 
de igual Geba he dispaes o la ad- 
mísioa de la referida aoUcHud, sal
vo mejor derecho, y que se anas- 
oient púbrico en cumplimiento el 
párrafo seguado del arUono 15 de 

; las bases generales para la nueva 
] bgislacion da minas. 
j Córdoba 20 de Fehlóro cíe 1878.
1 El Gobernador,
5 Enrique de Leguina,

^dmin stracioa ecoaámi-' 
ca de la provincia da 

cordoba.

Núm. 318.

i Sección de Cajas. -^Beuda pública, 
J Dispuesto por las Direoeioues 
1 generates del Tesoro y Deuda pú- 

hUcs, abrir el pago de los interesee
i deta deuda d-1 Semestre vaucido en 
^ pnmerc de ^n«re dilide, ge nauní 
1
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cia al público paid conoeîmiento do 
loa interessdes, y á fin de que los 
tenedores de lis fact ó ras de aque
llos, se presenten eu le C?ja de esta 
Administración para su cob-o, y 
hacer tas compensaciones corres
pondientes,

Córdoba 21 de Febrero de 1878. 
—Et Gefo Económico, Cárlos Lopoz 
de Longoria.

Núm. 290.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

KACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante lí primera decena del 
mes de Enero de 1878.

om»m ■ :
Núm, 333. a

Alcaldía constitue'en'U de | 
Gujo. j

Don Antonio Roman MaoeiUa# Al - 5 
calda corn titucional de 1* viJ a 1 

de Guijo. I
Hago saber: que para procedar ï 

á la formación dei apéndice al ami- j 
Uaramiecto de esta villa, que ha de । 
aervir de base al repartimiento de ^ 
la coatribneion krritoriel del año 4 
económico de 1878 à 79, se hace 
indispenaabte que iodes los vecinos 1 
y hacendados forasteros, cont ibu- f 
yentea en este término monicipal, 1 
preaenten sus relaciones justifica- | 
das de altas ó bajas en la Secreta- ! 
ría de este Ayuntamiento en el 1 
término de 30 dias, A contar desde j 
la fecha, advirtiendo que trascar- j 
rido el plazo que se deja marcado, j 
no será oida ninguna reclamación I 
que se presente por juste que sea. |

Onijo 17 de Febrero de 1878,— 
SÍ Alcalde, Antonio Román.—Ma- 1 
cuel Moreno, Secretario. |

Córdoba 11 de Febrero de de 1878.—El Juez municipal, A. Rivas de Roca.

Días.
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Nún». 291.
DEFÜNCIOKES registradas en este Juzgado durante la primera decena de 

mes de Enero de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Núm. 342. 1
Alcaidia constitucional de 

Guadalcázar.

D. Eduardo Cadenas y Rejano, Al- j 
caldo coDetitucioEbi de esta villa, 1

Hago saber: que aprobadas por g 
el Ayuntamiento de mi presiden- j 
cía, prévia la censura del Regidor j 
líadioo, las cnertas de gastos é in- | 
greaos mnnicipa'eg, res pœ ti vas al ! 
alio económico de 1876 ¿77 y su | 
periodo de ampliación, quedan ex- | 
puestas al público en la Secretaria 
de esto municipio por término de 
quince días, para que puedan ser 
exa;’'ioad«8 por les personas que & 
tengan derechoé ello. f

Lo que se anuncia al público 
por medio del presente.

Guadalcázar 24 de Febrero de 
Ig78„—«Eduardo Cadena».—José 
Garrido y FeraandeSg iseoratane.

Córdoba 11 de Febrero do 1878,—Bl Jueí municipal, A. Riva» de Roca,

DIAS.

FALDECIOOS.
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Núm. 301.

Juzgado de primera iris* 
tancia de Montilla.

D. José Heredia y Mora, Jues de 
primera inatancia de esta oía dad 
y 80 partido.

Por el t-reseate se üaoa* y em- 
p;aza á D. Mariano Requena de la 
Torre, natoral de esta ciodad. Ea* 
crlbaoo y Notario que Íué de la 
misma, cuyo domicilio y resideucia 
se ignoran, pe ra que dontroda traiu- 
U dias improrogables comparez
ca ea esto Jtzgado y },or la escri- 
tan^a de D. Joaquin Siobóoá per- 
sonarse en los aatoa de concurso ne
cesario à los bienes del m amo que 

^ se ha promovido á instancia de Don 
Manuel Barreiro y o ros, cayo tér
mino empezaré à contarso desde la 
inseroi'' n tíel preseuta en la «Gaceta 
de Madrid», y bajo apereibimieníode 
que ai no se opoa j à la declaración 

? del concurso en ei término que pre
viene el articulo 531 de ¡a Ley de 
Enjaieiamentó Civil, se eîtimarà 
cooseotida dicha deoiaracion y se 
spguiriu los autos en su rebeldía.

Dado en Montilla á veinte y uno 
de Enero de mil oehocientes sateota 
y ocho.—Jesé Heredia y Mora,— 
P. M, de ¡S. S, P. 0. del actuario, 
José Aguilar Tablada,

Núm. 314.
Juzgado cíe primera Ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdc ha.

D. José Qoozahz Perez, 3n<z de 
primera instanota del distrito de 
U derecha de cela estilad.

En virtud del presente se cita, 
llama y emplaza por férmlno de 
veinte días á Salvador Linares Si
mon, naturel de Bujalance, veoiao 
de Córdoba, soltero, zapatero y de 
veinte y cinco afibí, para que se 
presente ea e^ts Juzgado 4 defea- 
deree de loe cargos que te resultaû 
en la cau^a que se la signe sobre ro
be; apyreibido que de no hacecio, 
pasado que ses dicho ténuiaoje pa
rará ei perjuicio que b-ya ligar.

Dado en Córdoba á veinte de 
Fobfero de mil cchocieatos satacta 
y ocho.—'Gonzalez.—Por m SE dado 
deS. S., Manuel Guillen.

. Núm. 321.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Uni

versidad de Madrid.

D, Low Robio y Cadena, Jaca da 
pfim era instancia dei distrito dé

* )a Ppivè^lèd de esto edito»

Por la presento se Pama á José 
Castillo Lopez, hijo de José y Ma
ria, natural de Córdoba, soltero, 
cesante, de cuarenta y ocho aüos, 

1 cuyas flecas personales son: estatura 
t sita, delgado, color moroco, bigote 
1 canoso, cara larga y ojos pardos, 
‘ pera que en el término dé quiace 
. dies comparezca en este Juzgado & 
■ fin de notificarie la sentencia r - 

cai^a en causa contra el mismo por 
hurto; bajo apercibimiento do ser 

1 declarado rebelde.
1 Y en nombra de S. M. el Kay 

D. Alfonso Xil (Q. D. G.), exhorto 
" y requiero, y de mí parte ruego á 
¿ tod=48 las autoridades, así civiles 
Í como miltíares, se sirvan practicar 
‘i eficHces difigenoias para la busca, 
’ captara y condacoion á la cárcel de 
í VDla de esta córte en clase de pre- 
■ so, del expresado José Casti'lo, à 
í mi dliposícion.
1 Madrid diez y nueve de Febrero 
1 de mil o::hocientoa setenta y ocho. 
¡ —Luis Rubio y Cadena.—Por man- 
j dado de S. S,, Juan Viera.

j Núm. 329.
5 Juzga io de primera ma- 
j landa del distrito de la iz- 
1 quierda de esta ciudad de 
j Córdoba.

Don Valetin dé Santiago Fueates, 
Jues de primera inataccii de 
esta capital eu el díatrito de la 
izquierda y su partido.

Bago saber: que el día seis de 
Marzo próximo, 4 las once de an 
mafiaua, te venden ea pública su
basta en la Audiencia de este Juz
gado, no admitiéadase posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
dé su aprecio, varios muebles de 
casa, que iodos han sido apreciados 
en catorce mil cuatrocientos tres 
reales, cuyos precios detallada ó 
individual mente se hsUan de ma- 
nih^sto en la Escribanía, y ¡os müe- 
b es en a casa número nueve de 
la calle de la Pierna, desde I s doca 
à las tres de la tarde, eu poder de 
don Alejaodfo Ruiz.

Dado EH Córdoba á veinte de 
Febrero de mil ochocientos eet^nta 
y ocho,—Valeo tía de Santiago 
Fue ales,—Por mandado de d, S., 
Gregorio Cámara, 

Núm. 319.
D. Ramón Pdeo y Sauchai-Tirad■*» 

Jete houcrariú deiAdminiatraoion 
dé Haoieuda pública y presidente 
de la Comisión de evaluación de 
esta capital.
Hago saber: que ea oumpti- 

Ç miento de la iustruccíoo aprobada 
porRe^iórdendeSlde Julio úl- 

; timó^ el píes? «eflíMo p#?# M .iHb

quisiciou, sin recargo», de las oé- 
dniss perianales, espira el día 23 
del cerriftoie mea de Febrera, y des- . 
d« el 1.* de M ^rzo próximo costs ria • 
dichas cédulas el doble de su apre
cio, y el recargo municipal aeriá 
eu vez el 30 por 100 en vez dal 15.

Lo que se pone ou couocimieuto 
de los iutercaadea par^ que acudan 
á proveerse de au céinía respecti
va antes del expresado día 1." de 
Marzo, á las oficinas de ‘'ata com’- 
siou, eituidas eu la Adminútracion 
económica de hacienda pública; en 
la iuteligencia de que, como que
da indicado, desde el día 1.’ del re
ferido Ma’'za costará la cédula el 
dobla de su precio, y el i6 doLmia 
mo se procederá á su cobro por me
dio de apremio ejecutivo de embar
go y venta para realizar su doble 
imposte, el de los recargos munici
pales y los del procedimiento de 
apremio.

Córdoba 22 de Febrero de 1378. 
—Ramón Rico,—Sl Sscrelario, Vi
cente Jifó Rodríguez.

Núm. 325.
Junta provincial da ins
trucción pública de Cór

doba.
Núm. 325.

Por Re d decreto de 21 de Ene
ro último y con el objeto de coa* 
memorer su Régie enlace, se ha 
dignado S, M. el Key (q, D, g,) 
conceder varias recompensas á tos 
alumnos de lo? establecimientos de 
eusáSanza pública que ee digtingan 
por su conducta, aplicaelou y apro- 
vechamienlo, à fin de que servan de 
estimulo á todos, y de eatisfaotoria 
y grata memoria por tan fausto 
acontecímicuto.

Én su decidido interé? y predi- 
lección por la primera eússúanza, 
□o podia olvidarse S. M. de las e> 
cuelas de primeras letras, planteles 
de la instrucción, y oantroa donde 
se forma el coraban de la juveotud, 
Así qué, entre las íscom pansas está 
¡a de conceder diploicas á todos los 

| alumnos que sobresalgan en los 
exámenes que deben efeotuarse en 
toa primeros días del próximo mea 
de Marzo, y cuyas diaposiotones se 
citan á contÍDUaoton.

En su conaecuduoia, y deaeeado 
la Junta que sea eXactamenfe cum
plida la voluntad de 3. M,, ha 
dis pajito dirigirás á loa Sehores Ai- 
caldéa, como Presiden tes de las to* 
cates, para que loi reterides exàme* 

, nés se afectueu en U citada época 
J en todas les escueza» de esta pro- 

viocia, COQ la mayor solemnidad
1 poti'le, y que del resaltado de 
| ellos dea in me liato conoaímieoto à 

esta Gif poraotoa, remitiendo listas 
1 de todos loi niâos y niñas qua sean 
. ftcfiidpfô^ ft precio, para que «w

nombres sa publiqnAu en el «B )!c- 
tîn oQcial,» y se les expidau los 
diplomas correspondientes,

Córdoba 22 de Febrero de 1878, 
—El Gabe’nidor présidante, Enri
que de Legaina. —El Secretario, 
Nicolás Dalmau.
Artículos dal Real decreto á que se 

refieri la anterior circa'T.
9.“ En tos primeros diaa de 

Marzo próximo fe celhra’á exá. 
mea público ea las escuehs da < í- 
003 y niñas bajo la presidencia de 
la Junta de primera enseñasza ó 
de las personas que delegare ce an
do tes escuelas fueren más de un?, 
para designar los alumnos sobress- 
lioutes, sia dlsiu'íou de clases ai 
seoctoncs, ten endo en cuenta la 

edad y tiempo de asistoncia en la 
escueto.

10,* La Junta, en vista del re
sultado de los ejercicios á que hu
bieren asistido ó de tos notas de sus 
detogaios, y oyeudo á los maestros 
respectivos, acordaría tas premio# 
y darán conooimieaio á los gober- 
nado es para la expedición de los 
dípramaa que ’e serán remitidos al 
efecto. Los nombres de tos alumnos 
premiados se publicarán en tos 
«Bototiues 'zñciaie8.>

Coc el fin de que «a pueda dar 
el mas exacto oumptimiento á la 
R. 0. de 16 de Easro último, iu- 
earta en I* «Gaceta dé U drid» del 
30 dicho mes, ha acordado la Jun* 
la publicaría en este periódico od* 
cial para conocimiento de tos maes
tri e y maestras de la provincia qua 
puedan haUarse en eHs comprea* 
did a, sin embargo de qua por esta 
oorporación se revifarán todos toe 
antocedeates de c ombra miento,, y 
pedirán tos datos ueoisaríos para 
determiuar ouatoi son tos Maeitfúl 
que se enaueatrau en el caso da le
galizar sus nombramientos en 'a 
forma que Índica ti expresada Real 
Orden*

Córdoba 23 de Febrero de 1878. 
—Rl Goberuídor Presidente.—En- 
r que de Leguina.—El 3eá?eia io. 
*—Nicolás Dslmau,

Ministerio de Fomento.
2EALB5'0RDSNS9* 

limo. Sr.: He dudo euéhta ft 
3, M. el rey (^. D, 0 ) de una co- 
maatcacíoQ del Restor de to Uri- 
versidad de Grasada, en que consul
ta si los Maestros qae hm o: tenido 
Escuelas públicas de h categoría de 
oposicton sla este requisito tienen 
dereohu á tos asoeasoj ea au carrera 
si después le han cumplido:

Vistos los artículos 185 y 187 da 
sa ley do 9 de Setiembre de 1857, el 
párrafo tareero de la regla 7,* de la 
Real órdeo de 10 de Agosto de 1858, 
y l.**íú da la dd RegegU da 1/ 
up 4l)yiJ 4$ Í8yp^ ■ >
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s. M., para leganzar la eUaa- 
cion de aquelios Profesorra y e’^itai 
que en lo s oc esi vu se Vftrfiqaea , 
uaaibrainiôQtoa de Maeatr 'S ain t”- 
lier presenta So qae previeaea -as 
diiposiei-oea eitadiP, sa ha sarvi .0 . 
resolver Io siguiente: ■ i

1/ Los Maestros y Mç^estras que | 
sia baher irgresado en el Magiste- ■ 
no por opo^ioion han obtenido por j 
coneono EBCueías púbbaas de esta ■ 
categoria y después hm pracUeado , 
y sido aprobados en opestioops, se | 
bs considerará para fús ascens s ; 
en la carrera como sí las hubieran 
consegnido por es-e medio, j

2? Los Maestro’ y Maestras t 
que no hayan hiioho dichas ejer i- 
cíes despoes de habar sido norabra- 
dos para las Esoueias que ■ egeiiaa, 
lo venhoir ai ea les pri oaeras opo- 
eicioacs q 'e se c’labren an la pro
vincia respeCtiva; quadanrio lOS que 
no se presenUn, ó no se^n aproba
dos, en eoncepío de iaseria:», anua- 
ciándoaa inmedia-aaente las. va
cantes de dichas Ssoaelaa para pro- 
vetr ay por oposición, y disfrutando 
los que he sea apr ¡bados de lis be
neficios coxicedicits en la regia aa- j 
tenor, ’

3? Los Maestros y Maestras 
que desempefieo Escuelas públi os ^ 
que por las dispoavnanes vigentes 
no correspondaa áta categoria da ; 
oposición no pede n en oingaa caso ; 
aacerdtr por conçu sa á estas. |

4/ Loa RetUres de ¡as Uoiver- 
sídades, la» juntas ce Inairaceiou j 
púbiioa y los Inspectores ea primera | 
easedaaxa cuidarán, ea la parte 
qw a cada uno se refiera, del exau- j 
to oumpiitnieuto da lo prevaaida au J 
las dispoeiciones anterior, s. I 

De Real árdea Jo digo a V. I. pa- | 
ra sa oonocimiealo y demás erat- § 
tos. Dios guarded V. L rneobua t 
aûos. Me di id 16 de Lucro do i 8 ¡ 8.
—C, Terena.—i r. Direoíor geaerai t 
de instrucción pfibuea, Agriouitura 
é kdastrU.

Múm. 305,

Distrito universitario de 
teviUa.—iOitituLo proviu- 

viidal de Córdoba-
El Director del Colegio de en* 

seflanza privada denommadu de 
«Nuestra Sena ra de la Conoepcíou,» 
eatabUoidoen la ciudad de águDar, 
me dá parte de que D. Antonio Al
meda, D. Fraaciscy iglesia y toa 
Gabriel Maldonado no ics per¡n. ton 
ana ocupa eweea pr^pius teguir ex 
pheaesdo ias asigua'nxra^ ue primer 
cufeo dé Lada y ta^tehauo, ácguu* 
do careo do La un y Cxotjaano y 
Retórica y Poótica,respectivameute, 
y que un su ooLS^cueno e 6. mumo 
LntcUi L. Juan üctsales de Vída 

. ^pípUiS^ü ^uecb hecho oar^o ^^ 

la engeñanza de referidas asígaa- 
turas.

Lo qae se publica ea eumpii- 
miento le io prevenido en el párrafo 
tercero del art. 1/ del decreto de 2â 
do S tie'febre de 1874.

Córdobií 19 de Febrero de 1878. 
™Ei Direcíor, Victoriano Rivera 
Roma'o.

ísúm. 817.
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.

El C?misario da Gueíra, Inspector 
de utuueiitos militares de esta 
p^aza.
Hace saber: que extoriendo di- 

torectiseiectca inhátos da trapo 
de hilo, laca, &lgod»a, etd. en los 
almaLeuas de la Fautoría de esta 
ciídüd, por el probant a eu couTOca 
& uua lormaL y pública ucadCiuQ 
que tendrá lagar el dia 2 da Marzo 
proximo a Le nooe de su mañana 
en el io.ai qusoenpa la Gomtaatla 
de Gner/#, cene de tas Pavas nú 
mero 8, admibódCose pr'.jpsiciunes 
■id palabra bajo las oa .üíí y tipos 
que ¿e mauiLstaran nesde eme día 
en diebá efirina ;j qu¿ decúe tornar 
parte en dicho acto.

Cóctiuba 22 üe Febrero de 1878. 
—Alejan cru Font ¿«az.

Núm. 302.

Remontate Córdoba.—2.0 
estii blecimíánto.

Anuncio.
De órden asi Exorno. 81. Direc

tor General de Cabaheria, se ha im
preso el libro de hierros de tos Pro- 
vinciaa de AedaiUns, Eslr emadura, 
y Miochi, loa ouajea se fací si varán 
por el oÜJial eucargado ael Aima- 
oeo de la flemoa a de Lárdoba, 
mediante ouasro psaeias mafanta 
y un céutimoa ú q^easoieude au im
porte.

Lo que se pahiiea para couo- 
cimiemo de ici 8eÛoraa ganaderos 
y parsanasque quieran aoqmrit os, 

Uórdeba 16 de Febrero de 1878* 
—De 0. del E. S, D. G., El Coro > 
sei graduado Jeto del Detail, Jete 
de Inarte.
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Un ixmtdio barato. Para curar 
proa urn ente ei leslnado, la tes, ia 
biouquitis, el catorro la tisis y eu 
general todas las afeocioaes d^ La 
bronquios de lus pulmouts, to
meuse dos «Capsulaa de Alq ntraa 
aeGuyot» tu el momeuto de Le 
tumidas.

etmu cadii irasco co jri eo a 60 
ótpea as, el remedio viese á salir 
4 menos de un re&l diado y dis- 
penta del emplea de tisaaas, pas* 
tiliis j jarates;

Num^rosa-i imriaekueí, Jaf^ 
iyitoiibs, <>i^a5e eu ¿a eûq»«to di 

cada frasco (a firma Guyot ímpre- 
sa en tres colorea.

Depófiito eníamayorparte da 
tos farmacias. 13

, iià£issac-*<2fc-ï?s;’»;3?ra-2»'^ztL 

áHÜ&CíüS.

MANDAL y
1 del seeretario de Ayantámifloto ó 
1 tratado tfióríoo-práctico 6*3 admi- 
1 ui31 ración municipal, en el que se 
; expüoaa impVameato las atribu- 
1 «iones de los Ayuntamientos, Al- 
1 oaldes y Seoratarioa, con form uto- 
■ ríos prácticos, y moy especia unen- 
Í te todo lo relativa à obra», preiu- 
1 puestos, arbitrios y copíabilidad, 
f que es la base da la administración 
■ local; corregido amplaío y ou^sto 
‘ ea armonía con la Ley xMuüicipai 
i reformara de2d^ Ocíubrede 1877, 
1 y oon tos deroás Leyes, diarosiciou 
■ ces y jn-hpiudaboia die-ad -s ■acúra 
g todos 103 ramos hasta el dia por 
^ D. Fermín Abella, Abogado v Di- 
; l-3oíor del periddico KI cousu’tor de 
¡í ros Ayuntamientos y de tos Juzga- 

dos moDjcioaíepi.
1 Ün voiúmea en 4.° mayo/ coa 
; cerca de 800 páginas da lectura le

tra con pacta y excelente papal gia- 
: seado,
^ So acaba de publicar la tercera 
1 edición de este importante libro,
1 cuya mejor recomendacion está en 
¡baberse r gotado en poco hampo dos 

numerosas, ediciones.
La presente ce mucho más com

pleta todavía que las anteriores, y 
está puesta en armonía con la uo- 

3 vísima Ley. Municipal de 2 de Oc- 
¡ tufare de 1877.

I
Eu esta obre se eipUcaa ám- 
pliamento todas tos atribucioDee, 
deberes y obligaciunes que tienen 
los Secretario* de Ay untamiento, 
g para los que constituye un guía in- 
1 separable en el que con poca traba

jo y con solo hugcar algonas pági
nas eucoutrarán nsneita senoiUa 
y bieveaente las dudas que pucic- 
jan preMü torsel ea en tas variadas 
cueetiuaeg en que tienen que imer- 
vesir dhriamente en el cumpiimi^s* 

j tu de los lervicios moaicipa es que 
están á su e^rgo, y en la tr^mitácion 
y rtsclucma do Jos expedienta, que 
por razun de su destino se ven o bu- 
gados á instruir eu muchos iaciueo- 
tOB y C'>8ü8,

Toda la doctrina se expone con 
arreglo à la legislación vigente; y 
y para fací literie» más el buen des
empeño de sus obligaciouee te in
sertan en teta libro cerca de 200 
formularioa par a esto ioa de servi 
cioa periodicos, aotas, diligencias, 
provideuciaa, exaedicntoa com pit
ies, etc,, eepecialmenta sobra obra» 
muticii aiea, presupuestos, cuentea 
y todo to que se retocioua non la 
ceniabilidad y la hactondu munici
pal, ramo eu que neceaiten poser 
un txqouiio cuidado, ya para evi- 
tarse responaabibdadee niteriores, 
ya porque una con to bilidad aenciila 
y bien montada ea to b^st de toda >a i 
admicistracton to ai y no deja lu- I 
gar á ouestiouès, reclamaciones d 
dudas. {

Bajo eas punto de vista, esta , 
obra es tambien de gras uteitod 
para tos Comisiones de f reeopatÿtos 

1 y para io» Contadarbé ue tondosutu^ 
1 asclpuleaj quo çueouîfari^h *^ «ik . 

on excelente auxiliar para al mejor 
onmplimiento de sus debarca.

Se haUa dividido este libra ou 
16 tltu tos cou 56 canitol >« ai todo, 
eu les cuales sa tr^ta cou la exteu- 
sion conveuie uto. de As ri^utonias 
materias en todos sus detofie»: Se
cretarios de Ayautfifm laun: etof- 
ctoues: tormicos mauicîpa'ai., ùa- 
rechos y deberes de m^ habito:'tot: 
gebiemo y oegarezaei >ü de 10« Ma- 
ciaipios: aámictolta-'toa toca': bij- 
nes romenás y propios de toa pue
blos: rotu’acioues: desaumrUz-icioy : 
pósites: egeas: mouiez: coo .ratea, 
deudas y hrigks de ion Ayuata- 
mteo o’: panifica arpaba y rural: 
obres públicas: instracctou primaria: 
bóaeác'3ia.ci-í: paaid^d: p’-rridoz mé
dicos: cemet’te/iw: eoníribuctonas 
gerrer^-ee drieri-ss ó : a di recias y de
más impuestos -del Tesoro: procedi
miento admi-jistiauvos' aitjaudeu- 
tos, bagajes y auminisiiras: qníniaB: 
ferro--arrito-j, tranviee, carceíeraSv 
caiMÍnv3y (orr¿o;;: empbadM tsu- 
EÍcípatoe: bario da municipal: coa- 
tabiltiad, presnouc-stos, ate, reonr- 
Boa y reaeonsabiiidadaa que na isu 
de loe .tetas de loa AyuaUmientoa; 
gobierno .-oliticu da tos dto'ritoa >hí- 
üïC’psl'W: aegurilad peiÉoaai;eár- 
cetos, etc,, etc.

Para su u-ás fáril consulta lleva 
dea extersos indices, nuo por árdea 
de capí lulos y o ra de todas las ma
terias y puntos da que sa traíaa, 
por órden alfabattoo.

Precio de la obra: en Madrid, 
30 ra.: en provincias, 32; en hu- 
tondesa, 6 rs. más.

í. os pe liños á la AdmioistnciqiL^ 
da El Goosuitor de tos Áyua>^' 
mieatos, Torree, 13, Madrid.

El Consultor de los Ayonta- 
mieatés y de loa Jozgados 'punioi- 
patea.—Periódico de admíniair#- 
cion y de jEBtiria moBioipa!.—Año 
26 de su pubfahcacton.—89 potlloa 
cada aeis alas en 8 páginas fólto pro
longado ewa cu iería de color, for* 
m»cdo el fin del aflo an magnífico 
tomo de más ^ 500 páginas. Cuso- 
do la urgencia de las í^topo^iciouea 
ofleiatoa lo exige, «e dau «demáa 
númeroa extr^rdluarks, aunque 
aiguieado la pagicarioo coíreiatlva 
de tos demás del anuario. Las cou- 
Bultaa de admicht a -oii ó rabicio- 
nadas con tos "Juzgados montoipatoá 
ge contesten gratis á I. g suseritures.

Precio dn la susoric on:—12 pe
setas al año, pagando anticipada
mente lisa toda la aüuaJidai ó r.n 
semestre, xt^midóndo el impone ea 
libranza del Giro mutuo, tetras de 
fácil cobro ó sa boa de correos, coa 
curta oerdeMa cu cíte caso, á la 
Admiai fraflio», «Calle de tos Tor
res, 13) Mad'to.

Faetur-eïs de eupusaès ’ - 
cou arre<b al Oíaio./ri' 
modela, se hMlaa ^de''';|; 
venu ^u Is'impreotâ d^ .:|;- 
est^ periódica ^- Far^-f 
Batido ^4 v W-Fados ^^Si ' "

ûap, de? ’LtoïLi fiiOof^ij^
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